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DECRETO Nº 534/B/2024 
Villa Carlos Paz, 23 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 215966/23 donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Público Nº 09/2023 
para la Obra: “PLAN DE PAVIMENTACION CALLES CON 
CONECTIVIDAD ESTRATEGICA Y OBRAS CIVILES 
COMPLEMENTARIAS –ETAPA Bº SOL Y RIO, LOS 
ALGARROBOS Y VILLA INDEPENDENCIA (PAVIMENTO DE 
ADOQUINES) DE VILLA CARLOS PAZ.” 

 
CONSIDERANDO: Que conforme a la valuación de 

actualización de precios efectuada corresponde reconocerla en un 
todo de acuerdo a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 
507/2023, por la suma de Pesos Dos Millones Quinientos Tres 
Mil Ciento Noventa y Ocho con Ochenta y Cinco Centavos ($ 
2.503.198,85) para el certificado del Fondo de Reparo.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por la partida 35.01.100.2.24.413 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 

conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 507/2023; 
para la Obra: “PLAN DE PAVIMENTACION CALLES CON 
CONECTIVIDAD ESTRATEGICA Y OBRAS CIVILES 
COMPLEMENTARIAS –ETAPA Bº SOL Y RIO, LOS 
ALGARROBOS Y VILLA INDEPENDENCIA (PAVIMENTO DE 
ADOQUINES) DE VILLA CARLOS PAZ.”, por la suma de Pesos 
Dos Millones Quinientos Tres Mil Ciento Noventa y Ocho con 
Ochenta y Cinco Centavos ($2.503.198,85) para el certificado del 
Fondo de Reparo, emitidos por la Empresa PRETENSADOS 
CORDOBA S.R.L., en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, será atendido por la partida 
35.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

  
Artículo 3º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 535/B/2024 
Villa Carlos Paz, 23 de septiembre de 2024 
 

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
130 del  Expte. Nº 202189/2022 y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano 

Ambiental informa los valores de la actualización de la obra, 
conforme al Artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del 
presente Concurso Privado.  

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Dos Millones 
Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Mil Setecientos Dos con 
62/100 ($2.455.702,62). 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

35.01.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia. 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 

Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del 
LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 04/2022 PARA LA 
OBRA “AMPLIACIÓN EDIFICIO LICENCIA DE CONDUCIR DE 
LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” del Expediente Nº 
202189/22 a la Empresa ASTRA CONSTRUCCIONES S.R.L., en 
la suma de Pesos Dos Millones Cuatrocientos Cincuenta y 
Cinco Mil Setecientos Dos con 62/100 ($2.455.702,62) para el 
Fondo de Reparo en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
35.01.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

DECRETO Nº 536/D/2024 
Villa Carlos Paz, 23 de septiembre de 2024 
 

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
158 del  Expte. Nº 207435/2022 y; 

 

ÍNDICE  PRIMERA SECCIÓN 

Decreto Nº 534/B/2024 Página 1 

Decreto Nº 535/B/2024 Página 1 

Decreto Nº 536/B/2024 Página 1 

Decreto Nº 537/B/2024 Página 2 

Decreto Nº 538/DE/2024 Página 2 

Decreto Nº 543/DE/2024 Página 3 

Decreto Nº 544/A/2024 Página 3 

Decreto Nº 545/A/2024 Página 3 

Decreto Nº 546/DE/2024 Página 4 

Decreto Nº 547/B/2024 Página 5 

Decreto Nº 548/DE/2024 Página 6 

Decreto Nº 549/A/2024 Página 7 

Decreto Nº 550/D/2024 Página 8 

Decreto Nº 551/D/2024 Página 8 

Decreto Nº 552/D/2024 Página 9 

Decreto Nº 556/B/2024 Página 9 

Decreto Nº 557/A/2024 Página 9 

Decreto Nº 558/A/2024 Página 10 

Decreto Nº 559/A/2024 Página 10 

Promulga Ordenanza Nº 7134 
Promulgada por Decreto Nº 607/DE/2024 

Página 10 

Promulga Ordenanza Nº 7133 
Promulgada por Decreto Nº 608/DE/2024 

Página 11 

D E C R E T O S 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
25 de octubre de 2024 

323 

 

  

 

 

  

2 

N°: 

CONSIDERANDO: Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano 
Ambiental informa los valores de la actualización de la obra, 
conforme al Artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del 
presente Concurso Privado.  

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Dos Millones Ciento 
Ochenta y Seis Mil Treinta y Seis con 18/100 ($2.186.036,18). 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

33.31.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia. 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del 
LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 39/2022 PARA LA 
OBRA “BATERÍA DE BAÑOS PARA ESCUELA DE FUTBOL 
PREDIO PLANTA POTABILIZADORA LA QUINTA DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” del Expediente Nº207435/22 
al Contratista HORTEN GERMAN WALTER, en la suma de Pesos 
Dos Millones Ciento Ochenta y Seis Mil Treinta y Seis con 
18/100 ($2.186.036,18) para el Fondo de Reparo en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
33.31.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 537/B/2024 
Villa Carlos Paz, 23 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 215967/23 donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Público Nº 10/2023 
para la Obra: “PLAN DE PAVIMENTACION CALLES CON 
CONECTIVIDAD ESTRATEGICA Y OBRAS CIVILES 
COMPLEMENTARIAS –ETAPA Bº MIGUEL MUÑOZ “B” 
(PAVIMENTO DE ADOQUINES) DE VILLA CARLOS PAZ.” 

 
CONSIDERANDO: Que conforme a la valuación de 

actualización de precios efectuada corresponde reconocerla en un 
todo de acuerdo a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 
559/2023, por la suma de Pesos Tres Millones Ciento Sesenta y 
Nueve Mil Dieciséis con Ochenta y Dos Centavos ($ 
3.169.016,82) para el certificado del Fondo de Reparo.-                      

Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 
el presente, será atendido por la partida 35.01.100.2.60.615 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 559/2023; 
para la Obra: “PLAN DE PAVIMENTACION CALLES CON 
CONECTIVIDAD ESTRATEGICA Y OBRAS CIVILES 
COMPLEMENTARIAS – ETAPA Bº MIGUEL MUÑOZ “B” 
(PAVIMENTO DE ADOQUINES) DE VILLA CARLOS PAZ.”, por 
la suma de Pesos Tres Millones Ciento Sesenta y Nueve Mil 
Dieciséis con Ochenta y Dos Centavos ($ 3.169.016,82) para el 
certificado del Fondo de Reparo, emitidos por la Empresa 
LOGCOR S.A.S., en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido por la partida 
35.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

  
Artículo 3º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 538/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de septiembre de 2024 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la formación 
y capacitación de trabajadores, la reconversión de mano de obra, 
la  inclusión social y el desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las 
becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Septiembre de 2024,  a los 
beneficiarios que se detallan a continuación, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 
 
Legajo Apellido y Nombre CUIL Monto 

5800 Reyes, Carlos Yamil 20-39896793-4 $  559.687,59 

5867 Sánchez Marinero, Juan Antonio 23-37647845-9 $  559.687,59 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de la Partida Nº 10.01.100.1.13.341   del Presupuesto 
General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 
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Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  Nº 543/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Expte. Nº 232.423/2024 por el cual la Dra. Marina 
Julia Bianchi, Matrícula 1-21163 presenta su renuncia al cargo de 
Procuradora Municipal; y 

 
CONSIDERANDO: Que la causal del alejamiento al cargo que 

actualmente desempeña es motivada por haberse acogido al 
beneficio de la Jubilación ordinaria.   
     
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ACEPTASE la renuncia presentada por la Dra. 
MARINA JULIA BIANCHI, Matrícula 1-21163 como Procuradora de 
la Municipalidad de Villa Carlos paz, a partir de la fecha del 
presente Decreto.-  

  
Artículo 2º.-  La Dra. Marina Julia Bianchi deberá en un plazo 

de treinta (30) días hacer entrega por ante el Departamento 
Procuración Fiscal de las causas en trámite, rendir cuentas de su 
labor profesional con un informe sobre el estado actual de cada 
causa, medidas cautelares trabadas y, entrega  de las copias y 
documentos que obraren en su poder, como así también de los 
Certificados de deuda por los cuales no haya iniciado acción.-  

 
Artículo 3º.- A través del Departamento Procuración se 

notificará del presente decisorio a la referida letrada, en el domicilio 
por ella constituido ante esta Municipalidad de Villa Carlos Paz.- 

 
Artículo 4º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente dese intervención al Tribunal de Cuentas, protocolícese, 
comuníquese, publíquese y archívese.-   

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 544/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 24 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 232500/2024 presentado por el Sr. 
Mauro Javier Paladino, DNI Nº 33.432.606, mediante el cual 
solicita autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en 

ocupación de vía pública en calle Peschiera del Garda esq. Bialet 
Massé y calle Pellegrini 227 para tareas de carga, traslado y 
descarga de contenedor en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Mauro Javier Paladino, DNI Nº 
33.432.606, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en calle Peschiera del Garda esq. 
Bialet Massé y calle Pellegrini 227, el día miércoles 25 de 

setiembre de 2024, entre las 08:30hs. y las 12:30hs., para tareas 
de carga, traslado y descarga de contenedor en edificio en 
construcción, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 
 

Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 
utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 545/A/2024 
Villa Carlos Paz, 24 de septiembre de 2024 
 

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
186 del  Expte. Nº 211153/2022 y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano 

Ambiental informa los valores de la actualización de la obra, 
conforme al Artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del 
presente Concurso Privado.  

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Trecientos Noventa y 
Cinco Mil Quinientos Veinte con 20/100 ($395.520,20). 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

31.13.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia. 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del 
LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 56/2022 PARA LA 
OBRA “MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE MEDIANERA DE CIERRE DE FONDO EN 
CEMENTERIO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ” del Expediente Nº 211153/22 a la empresa UNEN 
CONSTRUCTORA  S.A.S., en la suma de Pesos Trecientos 
Noventa y Cinco Mil Quinientos Veinte con 20/100 
($395.520,20) para el Fondo de Reparo en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
31.13.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia.  
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Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese. 
  
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 546/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 24 de septiembre de 2024 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la formación 
y capacitación de trabajadores, la reconversión de mano de obra, la  
inclusión social y el desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las becas, 
en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Septiembre de 2024,  a los 
beneficiarios que se detallan en el Anexo l, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de las Partidas Nº 30.05.100.1.13.341, 
31.01.100.1.13.341, 32.01.100.1.13.341, 33.01.100.1.13.341, 
35.01.100.1.13.341, 36.01.100.1.13.341 y 40.01.100.1.13.341 del 
Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

 
Período: SEPTIEMBRE 2024 

Selección: BECAS 

ORDEN NUMERO BENEFICIARIO CUIL TOTAL 

1 5573 
ACUÑA, FRANCO 
EZEQUIEL 

2038881454-4 686,736.45 

2 5858 
AGUERO, 
EDUARDO 

2024856903-5 559,687.59 

3 6001 
AGUIRRE, 
GABRIEL 
LEANDRO 

2732317246-9 541,031.34 

4 5956 
ALBERTINI, 
LAURA INES 

2727249376-1 686,736.45 

5 5976 
ALTAMIRANO, 
JUAN CARLOS 

2010651977-4 559,687.59 

6 5969 
ARENILLAS, 
JOSE IGNACIO 

2041524259-0 559,687.59 

7 6010 

AVECILLA 
CAÑETE, 
FRANCO 
MAXIMILIANO 

2030163550-9 559,687.59 

8 5960 
BAGGINI, 
VERONICA SOFIA 

2738410186-6 686,736.45 

9 5891 
BARRIONUEVO, 
BRENDA 
JENNIFER 

2743604960-4 559,687.59 

10 5968 
BAZAN, JUAN 
CARLOS 

2038337252-7 522,375.08 

11 6004 
BAZAN, 
LEANDRO 
MICAEL 

2039545648-3 559,687.59 

12 6009 
BENITEZ, 
FACUNDO 
LAUTARO 

2039606322-1 559,687.59 

13 4507 
BRITOS, KAREN 
MICAELA 

2336341841-4 559,687.59 

14 5937 
BRUGNONI, 
EZEQUIEL 
ANDRES 

2037350404-2 559,687.59 

15 3084 
BRZOBOHATY, 
ENRIQUE 
FEDERICO 

2027376579-5 315,913.91 

16 5953 
BURKLE, 
GABRIEL 
NICOLAS 

2043694956-2 686,736.45 

17 5288 
CABANILLAS, 
MAURICIO 
GASTON 

2033598818-4 559,687.59 

18 5877 
CACERES, 
LAUTARO 
MATIAS 

2040913307-0 559,687.59 

19 5965 
CADAILLON, 
JULIETA 
MADELEIN 

2735658561-0 559,687.59 

20 5950 
CAMARA, 
CARINA LORENA 

2722079400-3 186,562.52 

21 6103 
CAMARA, 
LEONEL 

2034457058-3 205,218.78 

22 5948 
CAMILO, MARIA 
CANDELARIA 

2743187976-5 315,913.91 

23 5921 
CARDOZO, 
MARIA MARTA 

2734669145-5 559,687.59 

24 5892 
CARRIZO, 
ANGELES 
IVONNE 

2738731829-7 559,687.59 

25 5959 
CASATTI, 
VERONICA 
ANABELLA 

2329512626-4 686,736.45 

26 5931 
CASERTA, MARIA 
LAURA 

2734980189-8 559,687.59 

27 6003 
CASTILLO, 
DIEGO RODOLFO 

2028854677-1 559,687.59 

28 5978 
CUELLO, 
GASTON 
EMANUEL 

2037487251-7 559,687.59 

29 4346 
CUEVAS, 
LUCIANO 
GABRIEL 

2037487333-5 315,913.91 

30 5981 
CHIOZZI, 
LAUTARO 

2042891012-6 559,687.59 

31 5980 
DE ANGELIS, 
MORENA 

2346228297-4 559,687.59 

32 5938 
DELGADO, 
LEONARDO 
DAVID 

2028473940-0 559,687.59 

33 5887 
DURAN, 
FABRICIO 

2045832683-6 559,687.59 

34 4167 
ESCOBAR, 
FERNANDO 
ENRIQUE 

2025547700-6 559,687.59 

35 5991 
FERNANDEZ, 
SANTINO 
MANUEL 

2044790719-5 559,687.59 

36 5992 
FERNANDEZ, 
SERGIO CARLOS 

2320256019-9 315,913.91 

37 5865 
FLORES, CESAR 
EDUARDO 

2024172839-1 559,687.59 

38 5762 
FLORES, TANIA 
MAGALI 

2743604939-6 373,125.06 

39 4546 
GALLARDO, 
SANTIAGO 
ISMAEL 

2028431875-8 686,736.45 

40 9944 
GARCIA, 
FRANCO MATIAS 

2033136069-5 559,687.59 

41 5922 

GERBALDO 
KUCHARSKI, 
AGUSTIN 
EZEQUIA 

2040108811-4 559,687.59 

42 6094 
GIMENEZ, 
CECILIA BELEN 

2743366885-0 522,375.08 
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43 9151 GIMENEZ, JUSTO 2014046576-4 686,736.45 

44 5932 
GONZALEZ, 
DANIEL 
EDUARDO 

2017920141-1 559,687.59 

45 5961 
GONZALEZ, 
EDUARDO DAVID 

2016744992-2 686,736.45 

46 4543 
GRANDE, ARIEL 
MATIAS 

2329664572-9 686,736.45 

47 8007 
GUTIERREZ, 
SANTIAGO 

2025208295-7 559,687.59 

48 5147 
GUZMAN, 
FLORENCIA DE 
LOURDES 

2739614368-8 559,687.59 

49 5111 LANGHI, LORENA 2750203475-3 315,913.91 

50 5671 
LASTRA, 
JORGELINA 
ELIZABETH 

2722919894-2 559,687.59 

51 5955 
LOPEZ QUERO, 
ROCIO 
MILAGROS 

2740775458-7 686,736.45 

52 5973 
LOPEZ, MARCOS 
LEANDRO 

2028981812-0 541,031.34 

53 5916 
LOYOLA, 
LUDMILA DE LOS 
MILAGROS 

2740964143-7 686,736.45 

54 3189 
LUDUEÑA, DARIO 
VICTOR 

2022593525-5 686,736.45 

55 4307 
MAERO, LADY 
LYDIA 

2714727183-8 559,687.59 

56 5895 
MANCINI, 
CARLOS ARIEL 

2042768826-8 559,687.59 

57 4839 
MANZANELLI, 
LUCIANA 
MARICEL 

2733136271-4 559,687.59 

58 5923 
MARTINEZ, IVAN 
ALEJO 

2038337291-8 559,687.59 

59 5940 
MAYER GIOMI, 
JENNY 

2318876329-4 559,687.59 

60 4252 
MEDRANO, 
NOELIA SILVANA 

2725919892-0 559,687.59 

61 5920 MELO, IGNACIO 2040298244-7 559,687.59 

62 5979 
MENARDO, 
MARCELA 
MALVINA 

2730091653-3 315,913.91 

63 6000 
MONJES, NOELIA 
DEL VALLE 

2332772816-4 559,687.59 

64 3934 
MONTENOVO, 
IVAN 

2034686809-1 315,913.91 

65 2263 
MONTESINOS 
STECHINA, 
ERNESTO 

2010143042-2 559,687.59 

66 5861 
MONTOYA, 
MARIA PRISCILA 

2745088476-1 315,913.91 

67 9780 
NAKAYAMA, 
NORA LANI 

2720256273-1 559,687.59 

68 5900 NIZ, CANDELA 2741411972-2 559,687.59 

69 5982 
OCHOVA, 
JESSICA NAIR 

2335190758-4 559,687.59 

70 6020 
OLIVO DISCA, 
HUILEN 

2739737033-5 559,687.59 

71 5880 
PACHER COLLA, 
RENZO DAVID 

2042239563-7 686,736.45 

72 5862 
PAGANIN, 
JESICA VANESA 

2731192196-2 686,736.45 

73 4788 
PALACIOS, 
MARCELO 
CARLOS 

2017114534-2 559,687.59 

74 5954 
PALAVECINO, 
MARTIN 

2044204757-0 686,736.45 

75 5889 
PARODI, LUANA 
CELESTE 

2745835707-8 559,687.59 

76 5896 
PEDERNERA, 
DARIO AGUSTIN 

2343366463-9 559,687.59 

77 5876 
PEÑALOZA, 
JOSUE DAVID 

2040682203-7 559,687.59 

78 6013 
PEREYRA, 
DIEGO GABRIEL 

2046228252-5 559,687.59 

79 6019 
POGGI, 
ANTONELLA 
SABRINA 

2743271280-5 559,687.59 

80 5945 
PONCE 
RODRIGUEZ, 
YAGO URIEL 

2043607164-8 686,736.45 

81 6014 
PORCELLO, 
ADONAY ULISES 

2332839600-9 559,687.59 

82 6002 
PUCELLA, JUAN 
LUCAS 

2032345250-5 315,913.91 

83 5990 
PUGLIA, NESTOR 
DANIEL 

2023455005-6 559,687.59 

84 5901 
RAMIREZ, PAULA 
MICAELA 

2740902147-1 559,687.59 

85 5939 
RAMOS, ALEJO 
VALENTIN 

2036341916-0 559,687.59 

86 5957 
REALE, 
EMILIANO 
TOMAS 

2046765030-1 686,736.45 

87 5958 
REALE, GABRIEL 
FERNANDO 

2029073590-5 686,736.45 

88 5899 
RECUNA, 
SANDRA 
ELIZABETH 

2322250391-4 559,687.59 

89 5897 
REQUENA, JUAN 
CRUZ 

2043694757-8 559,687.59 

90 5917 
RODRIGUEZ, 
DANIELA PAOLA 

2730540173-6 686,736.45 

91 6101 
ROMERO 
ARGERICH, 
FELIPE 

2343809520-9 354,468.80 

92 5985 
RUEDA, 
PATRICIO 

2041833295-7 559,687.59 

93 5935 
SAMAYA, 
FERNANDA 
CECILIA 

2733432727-8 541,031.34 

94 4553 
SANTUCHO, 
NORA DEL 
ROSARIO 

2711579150-3 559,687.59 

95 5972 
TELLO, LETICIA 
DEL CARMEN 

2722798027-9 559,687.59 

96 5995 
TISSERA, 
JAQUELINE DEL 
LUJAN 

2333045223-4 559,687.59 

97 4790 
URIGU, 
GUSTAVO 
EDUARDO RAUL 

2029585624-7 559,687.59 

98 5859 
VACCARONE, 
CARLOS 
GERARDO 

2018573592-4 559,687.59 

99 5929 
VAN AKEN, 
EDUARDO 

2042011348-0 559,687.59 

100 2310 
VARGAS, 
WALTER 
EDUARDO 

2024472244-0 686,736.45 

101 2404 
VEGLIO, 
GABRIELA LILIA 

2720256151-4 315,913.91 

102 5964 
VELEZ, 
JONATHAN 
DANIEL 

2038397673-2 541,031.34 

103 3584 
VIDELA, 
ERNESTO 
SALOMON 

2344549523-9 663,845.23 

104 4838 
VILLARREAL, 
BRAIAN 
EMMANUEL 

2038884669-1 559,687.59 

105 5866 
VITTIELLO, 
PABLO ANDRES 

2022424176-4 559,687.59 

106 5737 
ZALAZAR, 
JESICA NOELIA 

2733432601-8 559,687.59 

107 5994 
ZOLEZZI, MELINA 
DANIELA 

2740301744-8 559,687.59 

108 5886 
ZULIANI, 
FRANCISCO 
ANDRES 

2045835738-3 541,031.34 

Total 108 
  

59,366,376.29 

 
Fdo.: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana - Juan M. LUCERO, Secretario General y 
de Vinculación Institucional - Lic. Carla LIVELLI, Sec. 
Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión Ambiental - Dra. 
Claudia PEREYRA, Sec. Salud Pública – Sebastián BOLDRINI, 
Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – Ramón C. 
MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 547/B/2024 
Villa Carlos Paz, 24 de septiembre de 2024 

 
VISTO: El Contrato Nº 0001/2024, aprobado por Ordenanza Nº 

7039, Decreto 233/B/2024 y Decreto 389/B/2024; y 
 
CONSIDERANDO: Que según la Clausula Primera del 

convenio de referencia se contrató los servicios de 
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MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA EN GENERAL DE ESPACIOS 
VERDES DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ a la 
COOPERATIVA DE TRABAJO “VOLVER AL TRABAJO” 
LIMITADA por el periodo Enero de 2024 a Diciembre de 2025. 

 
Que como consecuencia de la actual situación económica, se 

autorizó la actualización bimestral de precios fijados en la Clausula 
Tercera, estableciendo los parámetros para poder efectuarla. 

 
Que por Decreto 233/B/2024 y Decreto 389/B/2024 se fijaron 

los precios actualizados para el segundo, tercer y cuarto bimestre 
de 2024.  

 
Que conforme a todo lo expresado, y atento a los cálculos 

efectuados, los precios actualizados para el quinto bimestre del 
año 2024, han quedado conformados de la siguiente manera: 

 

Período Año 
Importe  

Act. 1º Quincena 
Importe  

Act. 2º Quincena 

Setiembre 2024 $ 5.865.668,56 $ 5.865.668,56 

Octubre 2024 $ 5.865.668,56 $ 5.865.668,56 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

35.52.100.1.13.344  del Presupuesto General en vigencia.- 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- FIJAR los precios actualizados para el quinto 
bimestre, periodo Setiembre y Octubre de 2024, conforme a lo 
establecido en la Cláusula Cuarta del Contrato Nº 0001/2024, 
aprobado por Ordenanza Nº 7039, correspondiente al servicio de  
“MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA EN GENERAL DE ESPACIOS 
VERDES DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, celebrado 
con la COOPERATIVA DE TRABAJO “VOLVER AL TRABAJO” 
LIMITADA, de acuerdo al siguiente esquema: 

  

Período Año 
Importe  

Act. 1º Quincena 
Importe  

Act. 2º Quincena 

Setiembre 2024 $ 5.865.668,56 $ 5.865.668,56 

Octubre 2024 $ 5.865.668,56 $ 5.865.668,56 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
35.52.100.1.13.344 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
 
Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor - 

DECRETO  N° 548/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 228615/2024, en el cual obran las 
actuaciones relativas al Sumario Administrativo,  dispuesto 
mediante Decreto Nº 224/DE/2024, al agente municipal  Mario 
Roberto LEONI, Legajo Nº 7072; y 

  

CONSIDERANDO: Que de la investigación llevada a cabo por 
Asesoría Letrada a través del Instructor Sumariante, surge el 
Dictamen Final Nº 53/2024 de fecha 18/09/2024, emitido por la 
Comisión de Asuntos Laborales, que textualmente expresa: 

“I.- Se encuentran a mi consideración las presentes 
actuaciones a los fines de emitir el dictamen previsto en el art. 71 
de la Ordenanza 538. 

 
II.- En primer término se realizará un breve resumen de los 

hechos que dieron motivo a la instrucción del presente sumario, a 
saber: 

En Expte. Administrativo N° 228615/2024 Recursos Humanos 
del Municipio hacer saber mediante nota dirigida a Asesoría 
Letrada, la Sentencia N° 12 de fecha 30/04/2024 dictada en autos 
caratulados “LEONI MARIO ROBERTO  - CAUSA CON 
IMPUTADOS  - EXPTE. 12636582”, en la que se resolvió la 
condena del agente Municipal Leoni Mario Roberto por hechos 
dolosos. Que dicha sentencia, se encuentra firme  y consentida en 
sede judicial, entendiendo que se da el supuesto establecido en el 
art. 11 inc. a de la Ordenanza 538. 

 
A fs. 05 obra dictamen N° 22/2024 de Asesoría Letrada del 

Municipio donde considera que se encuentran dadas las 
condiciones para la apertura de un sumario, por la existencia de 
una sentencia condenatoria, por un hecho doloso, dándose en la 
especie el supuesto contenido en el art. 63 inc. h de la Ord. 538. 
Ordenanza 538, Art. 63 inc. h “Son causas para la cesantía: … h).-
Delitos que no se refieran a la Administración cuando el hecho sea 
doloso y por sus circunstancias afecte al decoro de la función, o al 
prestigio de la Administración.”.  

 
Con fecha 13/05/2024 se dispuso la instrucción de un sumario 

administrativo mediante Decreto 224/DE/2024.  
 
A fs. 35 comparece el agente Sr. Mario Roberto Leoni, y 

nombra como su abogado defensor al Dr. José Ernesto Magnetti. 
 
Acto seguido se abre el sumario a prueba en los términos de la 

Ordenanza 538 y de las normas que rigen la materia.  
 
El Decreto 290/DE/2024 dispuso la prórroga de la suspensión 

preventiva por el término de treinta (30) días más. 
 
El día 26 de Junio del año 2024,  se tomó declaración 

indagatoria al sumariado, acompañado de su abogado defensor. 
Leído el hecho por el cual se le imputa el presente sumario, el 
sumariado manifiesta “Que en relación al hecho imputado 
reconoce la autenticidad del acto forense al que se hace mención, 
pero niega que del mismo se desprenda aval suficiente para 
considerar quebrantada la regla legal del art. 63° inc. h) que es la 
que se imputa supuestamente violada en este acto. Niega que 
corresponda la eventual cesantía del suscripto. ... Asimismo, 
solicita copia de las actuaciones administrativas….”. 

 
A fs.46/53 el sumariado presenta descargo, ofrece prueba, 

plantea la inconstitucionalidad de la norma y hace reserva de 
iniciar las acciones judiciales, al cual nos remitimos en honor a la 
brevedad.  

 
El Decreto 361/DE/2024 dispuso nuevamente la prórroga de la 

suspensión preventiva por el término de treinta (30) días más. 
 
A fs. 58 se agrega el certificado del Consejo de Médicos de la 

Provincia de Córdoba de fecha 07/07/2024, en el cual se certifica 
que el sumariado no registra sanción disciplinaria por transgresión 
a las disposiciones contenidas en el Código de Ética.  

 
A fs. 62, 63, 64, 69, 70 y 71 obran las declaraciones 

testimoniales practicadas. 
 
Con fecha 16/08/2024 se realiza la pericia oficial en psicología, 

realizada por la Lic. Oribe Nicolás Carolina.  
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A fs. 90/96 obra el informe del perito de control propuesto por 
el sumariado en disidencia e impugnando la pericia oficial referida.  

 
A raíz de ello, se ordena la clausura de la etapa probatoria, 

encontrándose la instrucción en estado de emitir dictamen a sus 
efectos.  

 
Por su parte, a fs. 99/97 el sumariado produce el alegato que 

hace a su derecho. Posteriormente con fecha 6/09/2024 Asesoría 
Letrada emitió  dictamen N°50/2024.  

 
III.- Entrando al análisis del presente expediente administrativo, 

esta Comisión en primer lugar, comparte el criterio del dictamen 
final emitido por la Asesoría Letrada, en cuanto a que no existe 
duda alguna de la Sentencia condenatoria firme y consentida, 
mediante la cual se ha condenado al sumariado en sede penal por 
delitos dolosos. Sentencia N° 12 de fecha 30/04/2024 dictada en el 
proceso caratulado “LEONI MARIO ROBERTO  - CAUSA CON 
IMPUTADOS  - EXPTE. 12636582”.  

 
Que también la Sentencia ha sido aceptada y consentida por el 

sumariado tanto en la declaración indagatoria, en sus escritos 
defensivos,  como también así en la entrevista psicológica 
realizada por la perito oficial. Pese a que dicho requisito resultaría 
innecesario por la fuerza y valor de la Sentencia en sí misma. Es 
decir, independientemente de la aceptación del sumariado, la 
Sentencia en sí misma, resulta prueba suficiente para que se dé el 
supuesto de la Ordenanza 538. La Resolución judicial por sí sola, 
cumple y acredita el supuesto y requisitos que la norma Municipal 
prevé para que procesa la cesantía del agente. Ordenanza 538, 
Art. 63 inc. h “Son causas para la cesantía: … h).-Delitos que no se 
refieran a la Administración cuando el hecho sea doloso y por sus 
circunstancias afecte al decoro de la función, o al prestigio de la 
Administración.”. La condena referida es requisito suficiente para 
hacer procedente la cláusula operativa del art. 63 inc. h de la 
Ordenanza 538. 

 
También resulta importante lo dictaminado por la perito oficial 

en su dictamen en cuanto a que ““…las circunstancias judiciales 
que atravesó, por lo cual se le han presentado dificultades en sus 
relaciones interpersonales y en su imagen social a nivel 
laboral….indicadores de: …dificultades en la organización y 
adaptación, con ciertos patrones de rigidez y control. Marcada 
ansiedad manifiesta e inadecuación progresiva del control racional 
impulsivo ante algunos estímulos, que implican la pérdida de 
capacidad reflexiva. .. Disminución de la capacidad de 
autorregulación… Desajuste emocional que generan sentimientos, 
comportamientos o pensamientos que resultan inaceptables para 
volverlos aceptables a nivel conscientes….Inadecuado manejo de 
las emociones….En base a lo que se observó en las técnicas 
administradas y en la entrevista, la disminución progresiva del 
manejo del control racional impulsivo, caracterizado por el fracaso 
en el intento reflexivo de resistir y canalizar el impulso de manera 
más adecuada, la merma de la tolerancia a la frustración, 
sentimiento de enojo por escasa capacidad de resolución de 
conflictos en las relaciones interpersonales, y a posterior la 
aparición de sentimientos de culpabilidad y vulnerabilidad, se 
puede inferir cierto riesgo para terceros con posibilidad de 
convertirse en patrón de comportamiento.”. 

 
Asimismo, adherimos  a lo considerado por la instrucción en el 

Dictamen N°50 de fecha 06/09/2024  y a la conclusión arribada en 
cuanto a la sanción a aplicar.  

 
Es importante, señalar que se ha respetado la tutela 

administrativa efectiva del agente sumariado durante todo el 
procedimiento administrativo llevado a cabo en el presente 
expediente.  

 
En conclusión, entendemos razonable la postura asumida por 

la instrucción en su dictamen, considerando en consecuencia, que 
se ha logrado acreditar la existencia de un hecho pasible de 

sanción, que amerita la declaración de responsabilidad 
administrativa del agente involucrado.  

 
Las conductas llevadas a cabo por el agente deben ser 

sancionadas y reprochadas en todos sus ámbitos, no 
encontrándose al margen la Administración Pública Municipal. 

 
IV.- Por todo ello, y en definitiva es de opinión de esta 

Comisión de Asuntos Laborales, que el sumariado ha incurrido en 
una grave violación a sus deberes como agente municipal, no 
cumpliendo con lo establecido en la Ordenanza 538 y demás 
normativas vigentes que sancionan hechos de violencia, en 
particular las atribuidas “por género”, lo que amerita declararlo 
responsable administrativamente, compartiendo el criterio asumido 
por la instrucción en cuanto a que la sanción que debe aplicarse es 
la de cesantía.”.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo, acuerda en su totalidad con 

lo dictaminado por la Instrucción Sumariante y por la Comisión de 
Asuntos Laborales, por lo que dicta el acto que dispone sobre el 
particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- DISPONER la CESANTÍA del Agente Mario 
Roberto LEONI, Legajo Nº 7072, a partir de la fecha del presente, 
en un todo de acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo V de la 
Ordenanza N° 538, Artículo 61, inciso c) y a los Considerandos del 
presente Decreto.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Dar de baja en los Registros Municipales al Sr 

Mario Roberto LEONI, Legajo Nº 7072, 
 
ARTICULO 3°.- Por el área de Recursos Humanos se 

notificará al Sr. Mario Roberto LEONI, Legajo Nº 7072, lo 
dispuesto en el presente.- 

ARTICULO 4°.- La Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana, el área de Recursos Humanos y de 
Liquidación de Haberes tomarán conocimiento de lo dispuesto 
precedentemente.-  

 
ARTICULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 549/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 232402/2024 presentado por 
GRUPO FONTE SA, CUIT Nº 30-71476442-6 mediante el cual 
solicita autorización para ocupación y uso del espacio público y 
retiro momentáneo de mobiliario urbano; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en Av. Sabattini y Orgaz, para tareas de 
elevación de material mediante grúa de gran porte en edificio en 
construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
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D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la firma GRUPO FONTE SA, 
CUIT Nº 30-71476442-6, al uso y ocupación precaria, transitoria y 
sujeta a revocación de espacio público con corte de calzada en Av. 
Sabattini y Orgaz, y retiro momentáneo de mobiliario urbano, el día 
lunes 30 de Setiembre, entre las 07:00hs. y las 12:00hs., para 
tareas de elevación de material mediante grúa de gran porte en 
edificio en construcción, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá remover el mobiliario 

urbano mediante la acción de personal calificado para tales tareas 
y restituirlo al finalizar los trabajos en el mismo estado en el que se 
encuentran previo a la remoción, caso contrario deberá sustituirlo 
por artículos exactamente iguales a los retirados.- 

 
Artículo 3º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 4º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

Artículo 5°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon correspondiente a cuatro (4) adicionales con 
servicio de control de tránsito.- 

 
Artículo 6º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 7º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 550/D/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 230190/2024, mediante el cual el Sr. 
Fernando Daniel Lombardi, DNI: 26.905.732, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte, los gastos que 
demande la preparación de su hijo Nicolás Lombardi Fernández 
en las próximas competencias; y  

 
CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado, 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz, en el campeonato 
provincial de Karting. 

     
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Doscientos Cincuenta 
Mil ($ 250.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la partida 33.31.100.1.15.512 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al deportista NICOLÁS LOMBARDI 
FERNÁNDEZ, DNI: 49.766.890, en carácter de Estímulo 

Deportivo, la suma de pesos Doscientos Cincuenta Mil ($ 
250.000), a los fines de solventar en parte, los gastos que 
demande su preparación y participación en la próxima 
competencia de Karting, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.- 

                                  
Artículo 2º.- El monto aludido en el artículo anterior, se hará 

efectivo el Sr. FERNANDO DANIEL LOMBARDI, DNI: 26.905.732, 
quien deberá efectuar la correspondiente rendición de gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la partida 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 

DECRETO Nº 551/D/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 226045/2024, mediante el cual la 
deportista Tatiana Ayelen Capurro, DNI: 34.980.232 solicita una 
ayuda económica a los fines de solventar en parte los gastos que 
demanda su preparación para las próximas competencias; y 

 
CONSIDERANDO: Que la deportista mencionada, 

representará a la ciudad de Villa Carlos Paz en diferentes 
competiciones nacionales e internacionales de Jiu-Jitsu.- 

    
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Doscientos Mil ($ 
200.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la partida 33.31.100.1.15.512 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR a la deportista Sra. TATIANA 
AYELEN CAPURRO, DNI: 34.980.232, en carácter de Estímulo 
Deportivo, la suma de pesos Doscientos Mil ($ 200.000), a los 
fines de solventar en parte, los gastos que demande su 
preparación y participación en la competencia de Jiu-Jitsu, en un 
todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 

                                  
Artículo 2º.- El monto aludido en el artículo anterior, se hará 

efectivo la Sra. TATIANA AYELEN CAPURRO, DNI: 34.980.232, 
quien deberá efectuar la correspondiente rendición de gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la partida 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
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Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 552/D/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 228086/2024, mediante el cual el Sr. 
Eduardo Maximiliano Guirado, DNI: 26.767.753, solicita una 
ayuda económica a los fines de solventar en parte, los gastos que 
demande la preparación de su hijo Juan Manuel Guirado para 
participar en las próximas competencias; y  

 
CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado, 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz en distintas 
competencias provinciales y nacionales de Pelota Paleta.- 

     
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Doscientos Mil ($ 
200.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la partida 33.31.100.1.15.512 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al deportista JUAN MANUEL 
GUIRADO, DNI: 48.536.819, en carácter de Estímulo Deportivo, la 
suma de pesos Doscientos Mil ($ 200.000), a los fines de 
solventar en parte, los gastos que demande su entrenamiento y 
participación en la próximas competencias de Pelota Paleta, en un 
todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 

                                  
Artículo 2º.- El monto aludido en el artículo anterior, se hará 

efectivo el Sr. EDUARDO MAXIMILIANO GUIRADO, DNI: 
26.767.753, quien deberá efectuar la correspondiente rendición de 
gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la partida 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 556/B/2024 
Villa Carlos Paz, 27 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 216019/23 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Público Nº 012/2023 para la Obra: 
PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE PAVIMENTACIÓN 
CALLES CON CONECTIVIDAD ESTRATÉGICA Y OBRAS 
CIVILES COMPLEMENTARIAS de la Ciudad de Villa Carlos Paz 
(Etapa B° Sol y Rio, Carlos Paz Sierras, Villa Independencia y 
Solares de las Ensenadas – Cordón Cuneta  y Extracción de 
Roca); y 

 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Cláusula Primera del 
Convenio Nº 012/2024, aprobado por Ordenanza N° 7050. 

 
Que corresponde reconocerle la suma de Pesos Doce Millones 

Quinientos Sesenta y Nueve Mil Seiscientos Dos con Sesenta y 
Ocho Centavos ($ 12.569.602,68) en concepto de actualización del 
Fondo de Reparo. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

35.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Primera del Convenio Nº 012/2024, por la 
suma de Pesos Doce Millones Quinientos Sesenta y Nueve Mil 
Seiscientos Dos con Sesenta y Ocho Centavos ($ 
12.569.602,68) en concepto de actualización del Fondo de Reparo, 
emitidos por la empresa SILJA S.R.L., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
35.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

 
Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 557/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 232635/2024 presentado por 
Constructora del Valle SA CUIT Nº 30-71181221-7, mediante el 
cual solicitan autorización para el uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle San Martín 2, para tareas de 
hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR a Constructora del Valle SA CUIT 

Nº 30-71181221-7, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del espacio público en calle San Martín 2, el día lunes 
30 de Setiembre de 2024 entre las 08:00hs. y las 16:00hs., para 
tareas de hormigonado en edificio en construcción, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 
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Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 
utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

Artículo 4º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 
el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 558/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 232573/2024 presentado por el 
GRUPO ADYAR SA, CUIT Nº 30-71212424-1 mediante el cual 
solicitan autorización para el uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle Florencio Sánchez 38, para tareas de 
descarga de piscina de fibra. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al GRUPO ADYAR SA, CUIT Nº 30-
71212424-1, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación del espacio público y corte de calzada en calle 
Florencio Sánchez 38, el día lunes 30 de setiembre de 2024 entre 
las 09:00hs. y las 13:00hs., para tareas de descarga de piscina de 
fibra, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4º.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito. 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 559/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de septiembre de 2024 
 

VISTO: El expediente Nº 232600/24 presentado por la 
Empresa MORDELÓN SA, CUIT Nº 30-71443609-7, en el que 
solicita la autorización para el uso del espacio público, a los fines 
de realizar la inauguración de local comercial; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento consiste en realizar la 

invitación a transeúntes a conocer el local con certificado de 
habilitación Nº 13769, nombre de fantasía City Shop.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.- 
                                         
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR a la Empresa MORDELÓN SA, CUIT 
Nº 30-71443609-7, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del espacio público de Av. Cárcano 169, frente a su 
local (cert de hab Nº 13169), para la inauguración de su local 
comercial, el día 28 de septiembre de 2024 entre las 10,30 hs y las 
14 hs, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: El peticionante no podrá interrumpir en ningún 

momento el paso peatonal ni vehicular.- 
 
Artículo 3°.- El peticionante no podrá distribuir bajo ninguna 

circunstancia material de ninguna índole en soporte de papel.- 
 
Artículo 4°.- NOTIFICAR al peticionante que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimiento que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.- 

 
Artículo 5º: La Coordinación General de Seguridad Urbana y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.-  

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese  

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
 
 
 
ORDENANZA Nº 7134 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de octubre de 2024.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 
Artículo 1º:  DECLARAR Día no Laborable el día Cuatro de 
Noviembre de cada año,  en conmemoración del “Día de la 
Identidad Carlospacense”.- 

 

O R D E N A N Z A 
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Artículo 2º:  INVITAR a los distintos estamentos provinciales y  
nacionales, como empresas prestatarias de servicios a adherir  a la 
presente.- 

Artículo 3º: El día no Laborable, instituido a través de la presente, 
será optativo para las actividades comerciales y civiles en general.- 
 
Artículo 4º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación.- 
 
Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial 
Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 607/DE/2024 
Villa Carlos Paz, 17 de octubre de 2024 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
ORDENANZA Nº 7133                                      
VILLA CARLOS PAZ, 17 de octubre de 2024.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º: APROBAR  el Modelo de Convenio,  
complementario del Contrato N° 811  de  fecha 03 de mayo de dos 
mil veintitrés, a suscribir entre el Departamento Ejecutivo Municipal 
y la firma E.V.N. S.A., adjudicataria  de la Licitación Pública Nº 
02/23, Expediente 215846/23  para  la Obra  CONSTRUCCIÓN DE 
REDES COLECTORAS CLOACALES EN SECTORES DE LOS 
BARRIOS EL FANTASIO Y LA QUINTA 2° SECCIÓN  de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz , que como Anexo I  forman  parte 
integrante de la presente.- 

 
ARTÍCULO 2º: GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

ANEXO I 
CONVENIO 

 
Entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz, representada en este 
acto por el Sr. Intendente Sr. ESTEBAN A. AVILES D.N.I. Nº 
22.413.806, con domicilio en Liniers 50 de Villa Carlos Paz, Pcia. 
de Córdoba,  en adelante denominado “El Contratante”, por una 
parte y por la otra, la Empresa E.V.N. S.A., representada por su 
Presidente el Ing. PLACIDO STASSUZZI D.N.I. N° 13.141.380, 
con domicilio Los Talas 134, Barrio La Quinta de la ciudad de Villa 
Carlos Paz, en adelante llamada “La Contratista”, convienen de 
mutuo y común acuerdo celebrar el presente instrumento, 
complementario del Contrato N° 811/23, que se regirá por las 
siguientes cláusulas: 
  
-CLÁUSULA PRELIMINAR: Con fecha 08 de setiembre del 
presente,  en instancia de ejecución de la obra: “CONSTRUCCIÓN 
DE REDES COLECTORAS CLOACALES EN SECTORES DE 
LOS BARRIOS EL FANTASIO Y LA QUINTA 2° SECCIÓN” de 
acuerdo al Contrato N° 813, personal de la empresa E.V.N. S.A., 
excavando con maquinaria de su pertenencia en el sector de calle 
los Zorzales a pocos metros de la Av. Perito Moreno, tomaron 
contacto con el acueducto principal oeste de la provisión de agua 
potable de la ciudad, provocando su rotura y salida de servicio del 
sistema oeste de provisión de agua de la ciudad por más de 24 
hs., hasta que personal de la Subsecretaría de Agua y 
Saneamiento de la Municipalidad pudo efectuar las tareas de 
remoción, reparación y reposición del ducto y puesta en 

funcionamiento del servicio, determinándose desde la referida 
subsecretaría un monto total de la remoción, reparación y 
reposición en la cifra de Catorce Millones, Trecientos cuarenta y 
ocho mil Cuatrocientos treinta y nueva pesos con veinte centavos 
($14.348.439,20).- 
-PRIMERA: En virtud de lo referido en la cláusula preliminar, las 
partes acuerdan, la realización por parte y costo de la Empresa 
E.V.N. de una calle de derivación de giro permanente en la 
esquina de Los Zorzales y Av. Perito Moreno, en un todo de 
acuerdo a croquis que acompaña la presente, de monto similar al 
antes referido, con el objeto de purgar la deuda contraída con la 
Municipalidad por la rotura del Acueducto antes relatado.- 
-SEGUNDA: La erogación que demande el cumplimiento del 
presente convenio será atendida en su totalidad por la Empresa 
E.V.N. S.A.- 
-TERCERA: Las Obras se harán en un todo de acuerdo al croquis 
adjunto y las instrucciones de la oficina de Obras Públicas y 
controladas por la inspección de dicha oficina.- 
-CUARTA: Las partes manifiestan que una vez realizada la obra 
correspondiente y realizada la recepción provisoria de la misma por 
parte de la Oficina de Obras Públicas, nada tendrán que 
reclamarse recíprocamente.- 
 PREVIA LECTURA Y RATIFICACION y en prueba de 
conformidad, se suscribe el presente, en dos (2) ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Villa Carlos Paz, 
Provincia de Córdoba, a los 
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N°: 

 

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 

Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 

Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla LIVELLI, 

Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión Ambiental  – 

Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 

Promulgada por Decreto Nº 608/DE/2024 

Villa Carlos Paz, 24 de octubre de 2024 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 

LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 

Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 

 

 

 
 


